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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora YasmínEsquivel Mossa, con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad al rubro citádajprrii'&'ida,por Luis Raúl González Pérez, quien se 
ostenta como Presidenta de laCorisionNacional de los Derechos Humanos, recibida 
en la Oficina-de Cetificación Judicial y Crepdndencia dé este Alto Tribunal el 
veintidó de abrildel año en cursótürnada conforme aHauto de radicación de ayer. 
Conste 

•.. 	,.' 	.. 
Ciudd de Méxiáó;áeiñtiótJ

.
tro!de.  abril'dé \dós mildiecinueve. 

Vistos el escrifoy los anex
1
.osIdefuis  RauIGonzalez 	quien se ostenta 

como Presidente dé la Comision'NciónaNde 	los Drechos umanos, mediante 
los c'uales promueven acción'' "de,ihd6nstitucionálidad, en la-' que solicita la 
declaración d1nvalidez del: 

'Artículo 31 de la Ley. Número 236pára laDeclaración Especial de Ausencia por 
Desaparición dé Prsonas para óFEbtá¿ó,jé Véracr'úzde Ignacio de la Llave, publicada el 
20 de marzo de 2019 en la Gacta'Oficalde. eaA  
establece: 
Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de de'apariciones.simulaclas 

-: Si la persona desaparecida de .1w cual sé'emitió unaDeclaiación Especial de Ausencia 
fuera localizada con vida, o se Prueba ¿jÚe' 4 e con vida, -én casó /dé, existir indicios de 
que la persona hizo créer su desaparicion N . .'-da para evadir responsabilidades sin 
perjuicio de las 'ac5iones, legales -cohdúcentes, e'ó6bará sus bienes en el estado en el 
que se hallen y no podrá reclamar de estos írütds'ni rentas 'y en su caso también 
recobrará los derechos y obligacionee tenía al momento de su'desaparición." 

Con fundamento-en. los artícuí1O5.fración II, inciso g)1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos'.M&dáanosly;12," 11, párrafo primero', en relación 
con el 594,  60, párrafo primfo 5,i 616  'de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

Las acciones de inconstitucionalidad podranejercarse dentro de los treinta ,días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por: [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así corno de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por, el Senado 
de\la tRepública,4 que vulneren los derechos humanos consagrados ,én esta Constitución y en los' tratados 
internacionalesdé Ios que México sea parte. Asimismo los organismos de prote'cción de los derechbshun-ianos, 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [...]. 
2Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las accioiies de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de.la  Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, están 
facultadds para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no 
se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

precepto que a la literalidad 

'Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá, en los 	i ¡nos qué señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: E...] 
II. De las acciones de incons Y  'nalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y est -  onstitución.' .... 
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y II del citado precepto constitucional, se tiene por presentado al prornovente 
con la personalidad que ostenta  y se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer. 

Como lo solicita, se tienen por designados autorizados y dIelegaos; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por ofrecidas 
como pruebas las documentales que acompaña; por exhibido el disco compacto 
que, según refiere, contiene la versión electrónica del escrito de cuenta. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero8, 5, 11, 
párrafo segundo10  y 3111,  en relación con el 59, de la Ley,  Reglamentaria de la 
Materia, así como 30512  del Código Federal de Procedimientos Civili3s, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

-'Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución IPolítica de 
los Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. [...]. 
6Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Méxicanos. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen viólados y, en su caso, los derechos humanos consagrados 
en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
'De conformidad Con la documental que en copia simple acompaña para tal efecto; al constituir un hecho 
notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; y con 
apoyo en los artículos 15, fracciones 1 y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 15 de la Ley dé la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de l Comisión 
Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión1 Nacional; [...j 
XI. Promover las accionas de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por, el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en lcs tratados 
internacionales de los que México sea parte, y [ ... ]. 
Artículo 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
(órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente,1 al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo estableido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y 
su representación legal. 
8Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los auts y recibir 
copias de traslado. 
9Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 yll del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligdas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se,  hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir, el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
"Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
En las controversias constitúionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prvtsta en el 
párrafo anterior; sih embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan prómociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [...]. 
"Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitucin Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes1 podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de pósiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
"Artículo 305 del Código Federal¡ de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 
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PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	 Asimismo, por lo que hace a la solicitud de tomar registro 

SUPREMA CORTE DEJUS11CLADELANACIÓN 	 fotográfico de las actuaciones, con fundamento en el artículo 
27813  del Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase de 
su conocimiento que, su petición prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar 
la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a(lapublicidad de datos personales, así como de 

los bienes constituioh'áls qe'justifican la'reeva de información, garantizados 
en los artículos ',)aartado A, fracción' 	 párrafo segundo", de la 
Constitución'Federal, y derivado•-dunanterpretción armónica de aquellos 
derechos ...y  biénes, se 	 uso de cualquier 
medio digitl, fotografico o cualc(uier' ql r'sult&apto para reproducir el contenido 
de las actuaciones•-

) 
 y-.  cons

..
tancias 'existentes..en la. presente acción de 

1••l 	 ' 	. 	'- .'. t 

inconstitucionalidad, (exé`ápto—,laá1 	cáráctr. confidenci..—, reservado que no 
reulteri necesarias para el ejerciio,de 	 y solo tiene como 
finalidad brindar a dicha autoridad la ort?iidad dedefensa 

.7 	. . 1 	¿ 	 • 	 .- ' ' .. . 

• •' \\\\;' :•.:............. 
En relación con io..anterior,.se\apercibe-aia r:., 	Comisión que, en caso 

de ,icumplimintodel debed 	día o dI,m"v o que, pueda dar a la 
información quereproduzc&por\l\\Jtilizacion  de1 los medios electrónicos 
autorizadoseLprocedera de confdrmidad cd 	establecido en las disposiciones 
aplicables de las. Leyes General dJ«_ TQráiPp .  IVÍiá. y Accso-a la Información 
Pública ,y Federal de Transparencia y Acceso a la InformacionPublica, por lo que 
dicho dber se inborporará a la esfera rídicatntó del néñionado organismo 
sol icitanté,comodelao delas..pe?so:,-eh su nombré tengan acceso a la 
información :contenid en'este'expediente sus ¿onstancias afectas, a través de 
los mediosedtronos cuyo uso s- autoriza-, un cuand6'hubieran sido aportadas 
al medio de.coñtrolde constitucin.. .iad-siriindicar.-u'naturaleza confidencial o 
reservada. 

En otro orden de ideas• 6ryiuiÍdaménto en el artículo 64, párrafo primero16, 

de la Ley Reglamentaria, c&j.ia  simple del escrito de cuenta, dese vista a los 
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la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifi'. . - ser la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios p 	. Estossiempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artcuio 278 dei Codi 	Ferai de 	ocmientosCivui 	Csi'prt 	ecualquie? asoEjudicial 
'pueden pedir en todo tiempo a su1costa cbpia certificadade,çuaiquIeçonstancao docurnen!o que obre en los 
autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
14  Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...} 

..A.Para el ejercicio del derecho de acceso ,a lainformacióri, la Federación y las entidades federativas, en el 
ambit ddsus respetivs competencias se egiran po l6s siguientes principibs y basds [ 1] 

( 	1 
l. Tóda la infornia6ión'eñ 'pbse'siónde cu'alquir 'autridad, dntklad,uórgand  y'orghimb'de' los' Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. [...]. 
15  Artículo 16 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de exceçión a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [ ... ]. 
16Artícuio 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se 
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Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo y, al¡ hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán por,  lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Esto, de. conformidad con los artículos : de la Ley Reglamentaria y 305 del 
Código Federal dé Procedimientos Civiles, así corno con apoyo, por analogía, en 
la tesis de rubro: "CONTROVESIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN !: (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DÉ PROCEDIMIENTOS C1VILS A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA)' '. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con fundamento 
en el artículoi 68, párrafo primerolt3, de la Ley Reglamentaria, se irequiee a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, por conducto de quien legalmente 
los representa, para que, al rendir s,us informes, envíen a este Alto Tribuflal: 

a) El órgano legislativo, copia certificada de los . antecedentes 
legislativos 'de la norma impugnada, incluyendo, las iniciativas, los 
dictámens de las comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las que conste la votáción de 
los integrantes de ese órgano legislativo, así como los respectivos diarios 
de debates, entre otros 

b) El órgano ejecutivo, un eJlmpiar del Periódico Oficial, de la entidad en 
el que conste la publicación de la norma general impugnada. 

Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa, en términos del artículo 59, fracción 119,  del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

De igualforma, dese vista ala Fiscalía General de Ja República para que 
formule el pdimnto que le corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Góbierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia de la presente acción de inconstituciQnalidad 
trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que( a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre de instrucción. 

ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante, o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinc4 días. Una 
vez transcurrido este plato, dicho ministro darávista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y 
el órgano ejecutivo que lá hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la. Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá ppr seprado el informe previsto en este artículo. [ ... }. 
17 Tesis IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanrio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
18Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones J y II del Artículo 105 de.Ia Constitución Política 
de los Estados Unidos iMexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podr solicitar a 
las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesaios para la 
mejor solución del asuntó. [...]. 
19Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos civíles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreciórl,E los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
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PODER JUDICIAL DELAFEDERIÓN 	 Lo anterior, de conformidad con el artículo 6620  de la Ley 
SUPREMA CORTE OEJUSTICLADELANACIÓN 	 Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto 

Transitorio21  del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho; así como en el artículo Décimo Séptimo Transitorio22  
del Decreto por, el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas dispsiciné'de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en 	teriá-p"olítida-electoral ,',publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el-diekdé fbrero de dos mil catóíce, cbn.lo determinado por el Pleno 
de este AltoTribunaI en su sesióríprida.de  once de'marzo del año en curso23. 

Fiñálmte,conforrne a lodipesten el rticulo 28i2,4  del invocado Código 
Federal hágase 	 dia )nue trans?urre el plazo otorgado en 
este jrdeído. 	( 

Notifíquese, pórlista y ponoficio 

efecto de notificar a los Podres Legisiati .ft Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, delgnacio de la Lláv'er'erníte la vérsio • igitalizada del presente 
acuerdo y del escrito de cujenta: a laOfuina de Correspondencia Común de 
Juzgado&de Distrito en eIEtado.de  VER 	Z, con residéncia en Xalapa, 
por conduáto del MINTERSCJN, 'rétiládo.. s el Acuerdo General Plenario 
12/2014, a fin de que genere la boleta de turno quelé corresponda y lo envíe 
al órgano jurisdiccioñal én turno, .efect6 de. 'qúe, de dónformidad con lo 
dispuesto. en lbs artícúlos 15725  de`• 	f 'Orgánica del -Poder Judicial dé la 

, 
20Ailículo 66 de la.Ley Reglamentaria de 1. 	cione l' II delArtíctílo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos.Mexicanos. Salvo e.):sos en que el'Procurador General de la República hubiere 
ejercitado la acción, el ministro instructor le dara vista con el escrito y con los informes a que se refiere el 
artículo anterior, a efecto deque hasta ants de la citación para sentencia, formule el pedimento que 
corresponda. 
21  Artículb Sexto Transitorio del Dej 	' or el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias no - vas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes dei Ministerio Público. 	-n enderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
22  Artículo Décimo Séptimo 	ono del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Con stitucl n Federal Una vez que "entrer -en—vigoV> las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior se procedera'de la siauiente forma 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación  así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso, ) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en tramite a la'entrada en vigor de la's disp6sicionea que se refiere l Transitorio anterior deberán 
remitirsedentro-  de'los veinte días hábileá iuie'ntes' Ha dependercia del-EjecutivoFederalquerealia la 
función de consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
23  comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
24Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en quedeba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
25  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo 
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Federación, 4, párrafo primero26, y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve 
a cabo la diligencia de notificación por oficio a los referidos Poderes de dicha  
entidad federativa, en sus respectivas residencias oficiales. de lo ya indicado. 

Lo anterior, en la inteligenciade que, para los efectos de lo previso en los 
artículos 29827 y 29928 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, la copia di( italizada de este proveído, en Fa que conste la 
evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 
su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
439/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero29, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin.de  que en auxilio .de las labores de este Alto Tribuiial, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó ytfirma la Ministra instructora Yasrnín Esquivel Mosa,, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríçuez, Secretaria de la Sección de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de .Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Ge tal-de- ii 	 Tribunal, que da fe. 

4.  

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro-de abril de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora enla acción de inconstitucionalidad 44/2019, 
promovid,,.or la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CASA/Dí1,1  M le 	 i 
por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
del asunto que las 'motive. 
26Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y1  II delArtículo 105 de la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en .que sé hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante corro en pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. E...] 
27  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia. de¡ tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar .de su residencia, todas las diligencias, encomerdará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener Iugr. 
La Suprema Cartel de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquidr autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar ¡al resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
28  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al eh que cause estado el acuCrdQ que los, prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
`Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o mas servidores públicos de la SCJN ,p del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si, se ingresan en documento digitahzado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el. IV1INTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que ell documento digitalizado es copia fié¡ de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original. [...]. 

 
 
 
 
 




